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Notificación : La Solicitud no Corresponde al Marco de la Ley.

2011, Año del Turismo en México"

México, D.F., a 27 de Mayo de 2011.

FOLIO.- 00017000054811.
PRESENTE.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 28 fracciones II y IV, 41, 43 y 44 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 70 de su
Reglamento, y 32 fracción XIV del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría
General qe' la República, y en relación a la solicitud de acceso a la información
registr a bajo el número de folio de referencia, al respecto me permito comunicarle
que petición se derivó para su atención a la Subprocuraduría de Control Regional,
Pr edimientos Penales y Amparo.

La respuesta proporcionada por la Unidad Administrativa previamente señalada, fue
sometida a consideración del Comité de Información, órgano colegiado que en su
Décima Sesión Ordinaria de Trabajo, celebrada el martes 24 de mayo de 2011,
determinó:

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los
artículos 14 fracción III, 29 fracciones II y III; 45 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información pública
Gubernamental; 70 fracciones III y V de su Reglamento;
determinó: modificar la clasificación de la información
manifestada por la Subprocuraduria de Control
Regional, Procedimientos Penales y Amparo . Se instruye a
la Unidad de Enlace para que comunique al peticionario el criterio
de este Colegiado en el sentido de que: "La Unidad de Enlace, no es
el medio idóneo para solicitar información inmersa en averiguación
previa . No obstante, si es el caso de encontrarse dentro de las
hipótesis del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos
Penales, se le sugiere acudir directamente ante el Agente del
Ministerio Público, resguardante de la averiguación previa,'; (SIC).
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En virtud de lo anterior, la consulta que usted realiza se encuentra fuera del marco
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Gubernamental.

El segundo párrafo del artículo 16 del Código Federal de Procedimiento Penales,

establece lo siguiente:

"Al expediente de averiguación previa únicamente tendrán acceso

e/ inculpado, su defensor y /a víctima u ofendido o su representante

legal. La averiguación previa así como todos los documentos,
independientemente de su contenido o naturaleza, y los objetos,

registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son
estrictamente reservados. "

En atención al párrafo citado, se le sugiere que en caso de ser parte dentro de la
denuncia acuda con la autoridad correspondiente.

Lo expuesto con anterioridad, tiene su fundamento en los artículos, 29 fracciones III
y V 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Gubernamental y 70 de su Reglamento.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENT
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO

EL DIRECTOR ENERAL DE A

LIC. JUAN MI IEL AL^AREZ GONZÁLEZ.

Vo.BO .: Lic. Danie/ Alberto Rosales Flores.

Reviso : Lic. Angélicañas Pérez.

Reviso : Lic. Raúl León González.

Elaboro : Lic. Eduardo Vargas Ramos.
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